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tículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento especial núm. 147/99,
interpuesto por don Emigdio del Toro Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por don Emigdio del Toro Fernández recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento especial núm. 147/99
contra la Resolución de 29 de julio de 1999, dictada por
esta Delegación en Málaga de la Consejería de Educación y
Ciencia en relación al proceso de escolarización en 1.º de
Educación Primaria del CC Virgen Inmaculada (Gamarra), de
Málaga, para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 147/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 18 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento ordinario núm. 181/99,
interpuesto por doña Encarnación Solís Muñoz ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por doña Encarnación Solís Ruiz recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 181/99 contra
la Resolución de 22 de julio de 1999, dictada por esta Dele-
gación en Málaga de la Consejería de Educación y Ciencia
en relación al proceso de escolarización en 1.º de Educación
Primaria del CC «Presentación de Nuestra Señora», de Málaga,
para el curso 1999/2000, así como contra la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999
sobre escolarización y matriculación del alumnado en los Cen-
tros públicos y privados concertados a excepción de los
universitarios.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 181/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento ordinario núm. 115/99,
interpuesto por don Emigdio del Toro Fernández ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4,
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha inter-
puesto por don Emigdio del Toro Fernández recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 115/99
contra la Resolución de 29 de julio de 1999, dictada por
esta Delegación en Málaga de la Consejería de Educación y
Ciencia en relación al proceso de escolarización en 1.º de
Educación Primaria del CC Virgen Inmaculada (Gamarra) de
Málaga, para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 115/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de octubre de 1999, por la que
se hace pública la concesión de la subvención a favor
de la empresa Gestión Medioambiental, SA.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 109 del Título VIII de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, art. 7.3, hace pública la concesión de la subvención
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a favor de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., para
trabajos preventivos de incendios forestales, por valor de nove-
cientos treinta y ocho millones ochocientas noventa mil ciento
sesenta y cinco (938.890.165) pesetas, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.20.00.03.00.44024.43A.

Sevilla, 18 de octubre de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la que
se autoriza como Entidad Colaboradora de la Consejería
en materia de Protección Ambiental a la sociedad Qui-
micontrol, SL.

Vista la solicitud presentada por don José Antonio Martín
Serrano, en nombre y representación de la Sociedad Quimi-
control, S.L., para su autorización como Entidad Colaboradora
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, y el informe al respecto del Departamento de Inves-
tigación adscrito a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad Quimicontrol, S.L., para
actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier cla-
se de materia o energía.

b) Control de vertidos y de calidad de aguas.
c) Residuos y suelos contaminados.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos de
laboratorio, la solicitante habrá de utilizar los servicios de un
laboratorio acreditado de conformidad con la norma EN
45001, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Decreto
12/1999, de 26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora en los términos establecidos en el ordinal
anterior será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de la presente Autorización
en el Registro Administrativo Especial de Entidades Colabo-
radoras adscrito a esta Dirección General con el número
REC007.

Cuarto. Los informes en los distintos campos de actuación
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente, la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Sexto. La Sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General en el plazo de dos meses las
tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como las variaciones que las mismas expe-
rimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medio-ambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La presente autorización tendrá vigencia hasta
el 13 de noviembre del año 2000.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto. En cualquier caso, la solicitante habrá de pre-
sentar antes del 13 de noviembre del presente año la solicitud
de acreditación para las actividades que se autorizan en la
presente Resolución conforme a la normativa aplicable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Esto es aplicable tanto
a las actividades de inspección como a las de toma de muestras
y análisis.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hacen
públicos los Convenios celebrados para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en zonas con necesidades de transformación
social.


